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el cual se adiciona un Artículo al Acuerdo No. 034 del 22 de Julio de 2003, mediante el 
se aprobó el Programa de Educación Continuada de la Facultad de Ingeniería y 
itectura, para el segundo período académico de 2003. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA, en uso de las facultades legales y en 
especial de las conferidas por el Acuerdo Nº 011 del 10 de abril de 
2000. exoedido oor el Conseio Suoerior Universitario. 

ACUERDA: 

·cuLo ÚNICO. - Adicionar un artículo al Acuerdo No. 034 del 22 de julio de 2003, el 
Quedará así: 

CULO SEGUNDO. - Autorizar al Rector para modificar o sustituir la denominación, 
, costos y demás aspectos de la programación de los eventos, previa justificación. 

·cuLo TERCERO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ido en Bogotá, D. C., a los 1 6 E f. tuu3 
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